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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Luis Ramiro Fernández Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Luis Ramiro Fernández, con Documento Nacional de
Identidad número 50.848.872-N, Profesor Titular de Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Ciencia Política y de
la Administración» adscrita al Departamento de Derecho Públi-
co y Derecho Privado Especial, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de diciembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Pedro José Sánchez Sánchez Profesor Titular de Escue-
la Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 9 de noviembre de
2001 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de 2001),
y presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Pedro José Sánchez Sánchez, con Documento Nacional
de Identidad número 26.007.525-E, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, del Area de Conocimiento de «Lenguajes y
Sistemas Informáticos» adscrita al Departamento de Informá-
tica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de diciembre de 2003.- El Rector (Delegación
por Resolución de 22.7.2002), El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir dos puestos de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
dos puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO 1

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado Jefe Asuntos Contenciosos
(2223810).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 30.
C. específico R.P.T.: XXXX-*24.158,40*.
Cuerpo: P-A-3.
Area Funcional/Relacional: Def. Ases. Jurídic.
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Experiencia: 1 año.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden 2.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado Jefe Asesoría Consejería
(2703710).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD,S0.
Nivel C.D.: 29.
C. específico R.P.T.: XXXX-*21.978,60*.
Cuerpo: P-A-3.
Area Funcional/Relacional: Def. Ases. Jurídic.
Titulación: Ldo. Derecho.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuentos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica y Retri-
buciones.
Código: 6613710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Presupuesto y Gest. Económica.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/E: XXXX - 12.105,72.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
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7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al llmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriulum vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la notificación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Bienes Culturales.
Código: 15025210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Gestión Cultural.

Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX - 13.770,00.
Experiencia: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se corrige error
advertido en la de 6 de noviembre de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
por el sistema de integración en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Apreciado error en la Resolución de esta Universidad de
fecha 6 de noviembre de 2003 publicada en BOJA núm. 231,
de fecha 1 de diciembre de 2003, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso por el sistema de integración
en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
de esta Universidad, se procede por la presente a su rec-
tificación:

En el Anexo 2 (valoración de méritos, ejercicio y cali-
ficación del mismo) párrafo segundo y tercero del epígrafe
«fase de oposición» procede la corrección en el sentido
siguiente:

Donde dice:
«El segundo ejercicio consistirá en la redacción de los

asientos bibliográficos, con clasificación decimal universal y
asignación de encabezamiento de materias, de cuatro impresos
modernos, dos en castellano, una en inglés y otro en francés,
así como en la redacción de la ficha catalográfica de un docu-
mento de los siglos XVII a XIX.

Los opositores podrán utilizar las vigentes “Reglas de Cata-
logación”, las ISBD, las tablas de la CDU y las listas de enca-
bezamiento de materias existentes. También podrán utilizar
diccionarios de francés e inglés.»

Debe decir:
«El segundo ejercicio consistirá en la redacción de los

asientos bibliográficos de cuatro impresos modernos, que ver-
sarán sobre monografías y publicaciones periódicas impresas
pudiendo estar algunos de ellos en inglés o francés. El asiento
bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes Reglas de
catalogación.

a) Encabezamientos de materia que se redactarán libre-
mente o ajustándose a algunas de las listas de encabeza-
mientos vigentes.

a) Clasificación Decimal Universal.
a) Descripción bibliográfica en formato USMARC.

Se facilitará una plantilla base del formato.
Los opositores podrán utilizar las vigentes Reglas de cata-

logación, Las ISBD, las tablas de la C.D.U., las listas de enca-
bezamientos de materia existentes y el formato MARC, así
como diccionarios de francés e inglés.»

La presente Resolución y cuantos actos administrativos
se deriven de ella podrán ser impugnados, en los casos y
en las formas establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, procediendo contra
esta Resolución alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en los tablones de anuncios.
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2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-

ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades y Asociaciones
Locales al amparo de la Orden que se cita, por la
que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de infraestructura
turística, correspondientes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 15 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades y Asociaciones Locales
correspondientes al ejercicio 2003, realizada al amparo de
la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 15 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Prats Rivero.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la Resolución por la que se conceden sub-
venciones solicitadas por Entidades privadas al amparo
de la Orden que se cita, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondien-
tes al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de diciembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la con-
vocatoria de subvenciones a Entidades privadas correspon-
diente al ejercicio 2003, realizada al amparo de la Orden
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Jacintos, 4 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Prats Rivero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adquisición de un inmueble en Granada.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su apli-
cación, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y Hacien-
da de fecha 20 de noviembre de 2003 se autoriza la adqui-
sición directa de la actual sede de la Diputación Provincial
de Granada, sita en la Avda. del Sur núm. 3 de Granada,
inserta en el complejo administrativo «La Caleta», que con
una superficie de 11.610,32 m2 comprende la finca registral
núm. 7.453, el 58,13% de la 7.451 y el 70,95% de la
7.457, pertenecientes todas al Registro de la Propiedad núm. 2
de Granada.

2.º La autorización se motiva en la peculiaridad de la
necesidad a satisfacer, por tratarse de un inmueble colindante
al edificio de propiedad autonómica que con el núm. 5 alberga
varios Juzgados, cuya adquisición permitirá la concentración
judicial, y articular la ubicación definitiva de varios Juzgados
actualmente dispersos.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, previa
aprobación por el Consejo de Gobierno, conforme a la Ley
9/2002, del Presupuesto para 2003, con fecha 23 de diciem-
bre de 2003 se ha formalizado Convenio de Colaboración,
entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Diputación
Provincial de Granada, por el que ha acordado la transmisión
patrimonial del inmueble reseñado, por un importe total de
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trece millones ochocientos veintitrés mil doscientos setenta
y ocho euros y cuarenta céntimos (13.823.278,40 euros).

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudican los Premios a los mejores expedientes aca-
démicos para los alumnos que hayan finalizado sus
estudios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Esta-
dísticas de las Universidades de Granada y Sevilla, y
la Diplomatura en Estadística de las Universidades de
Granada, Jaén y Sevilla en el curso académico
2002-2003.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28
de marzo de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se convocan cinco premios a los mejores expedientes
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas
de las Universidades de Granada y Sevilla, y de la Diplomatura
en Estadística de las Universidades de Granada, Jaén y Sevilla
en el curso académico 2002-2003, y dos premios a tesis
doctorales leídas en alguna de las Universidades andaluzas
(BOJA núm. 69, de 10 de abril); los Decanos de los distintos
Centros han remitido al Instituto de Estadística de Andalucía
la propuesta de la Junta de cada Centro, acompañada de la
documentación que señala el apartado 2 de la base 5 de
la convocatoria.

Vistas las propuestas de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada, Facultad de Ciencias Experimentales
de la Universidad de Jaén y Facultad de Matemáticas de la
Universidad de Sevilla; en virtud de las atribuciones que tengo
conferidas por la base 6.ª del apartado Primero de la Orden
citada,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Román
Salmerón Gómez, DNI núm. 74.717.796, a propuesta de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como
mejor expediente académico de la Licenciatura en Ciencias
y Técnicas Estadísticas.

Segundo. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña María
del Rosario Rodríguez Griñolo, DNI núm. 44.229.261, a pro-
puesta de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de
Sevilla, como mejor expediente académico de la Licenciatura
en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Tercero. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Diego
Ortiz Villodres, DNI núm. 44.296.774, a propuesta de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, como
mejor expediente académico de la Diplomatura en Estadística.

Cuarto. Adjudicar un premio de 2.000 E a doña Ana
Rodríguez Luque, DNI núm. 77.337.375, a propuesta de la
Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de
Jaén, como mejor expediente académico de la Diplomatura
en Estadística.

Quinto. Adjudicar un premio de 2.000 E a don Sergio
Manuel Robles Macías, DNI núm. 48.807.076, a propuesta
de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla,
como mejor expediente académico de la Diplomatura en
Estadística.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede al Ayuntamiento de Martos (Jaén) prórroga del
plazo de justificación de la subvención recaída en el
expediente IR2309203.

Con fecha 10.12.2003 el Excmo. Ayuntamiento de Mar-
tos solicita ampliación del plazo de ejecución y justificación
del proyecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del
cual resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, con fecha 26.2.2003,
al amparo de la convocatoria que para el ejercicio 2003 se
contiene en la Orden de 9 de enero de 2003 de la Consejería
de Gobernación presentó solicitud de subvención con la fina-
lidad de ejecutar «Reforma de Casa Consistorial 4.ª Fase»
por importe de 67.451,13 euros.

2.º En virtud de Resolución de fecha 3.6.2003 se acuerda
el otorgamiento de la subvención por importe de 60.000,00 E;
en ella se establece un plazo de seis meses para la realización
de la actuación para la que ha sido otorgada, que contará
a partir de la materialización efectiva del pago y que concluye
el 15.3.04.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de justificación
se presenta antes de expirar dicho plazo y se basa, en resumen,
en los siguientes extremos: el retraso en la finalización y jus-
tificación de la 3.ª fase del proyecto, una vez prorrogado éste,
debido a los trabajos extraordinarios que hubo que realizar
como consecuencia del deficiente estado de cimentación del
edificio así como la crítica estabilidad de algunos elementos
resistentes, a lo que se unió la necesidad de realización de
trabajos de intervención arqueológica y documentación gráfica
y fotográfica, así como catalogación de materiales, sondeo
arqueológico y memoria final para su presentación en la Dele-
gación Provincial de Cultura, al estar declarado el edificio como
Bien de Interés Cultural.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 41 del Decreto 149/88 de 5 de abril por el
que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta
de Andalucía establece que la documentación justificativa de
que la subvención ha sido aplicada a su destino, se presentará
en el plazo que determine la resolución de otorgamiento; idén-
tica prescripción dispone el art. 18.1 del Decreto 254/2001
de 20 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento


